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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MAJADAHONDA

EDICTO

Doña Lydia Ramos Ubero, secretaria judi-
cial del Juzgado de primera instancia nú-
mero 2 de Majadahonda.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de desahucio número 216 de 2008 se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo tienen el tenor literal siguiente:

Vistos por mí, el ilustrísimo señor don Je-
sús de Jesús Sánchez, magistrado-juez del
Juzgado de primera instancia número 2 de
Majadahonda y su partido, los presentes
autos de juicio verbal seguidos ante este
Juzgado con el número 216 de 2008, a ins-
tancias de “Ebolsa Consulting, Sociedad
Anónima”, representada por la procuradora,
doña Cristina Zetterstrom García y asistida
por la letrada doña Elvira García Piñeiro,
contra don Tomás Cuevas Nájera, sin repre-
sentación ni defensa técnica en estos autos,
habiendo sido declarado en situación de re-
beldía procesal, procede dictar la presente
resolución, con base en lo siguiente:

Que debo estimar y estimo íntegramente
la demanda interpuesta por “Ebolsa Consul-
ting, Sociedad Anónima”, representada por
la procuradora doña Cristina Zetterstrom
García, contra don Tomás Cuevas Nájera, y,
en consecuencia, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento que la
liga con la demandada en relación al traste-
ro número 13 del garaje de la finca sita en la
calle Caño, número 2, de las Rozas de Ma-
drid (Madrid) por falta de pago en las rentas,
y, en este sentido, condenar a don Tomás
Cuevas Nájera a que en el plazo de un mes
desde la fecha de esta sentencia deje libre,
vacua y a disposición de la actora el bien
arrendado, apercibiéndole que en caso con-
trario será lanzado por la fuerza.

Con expresa condena en costas a la parte
demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella cabe interponer recurso de
apelación, debiéndose prepararse conforme
a la Ley ante este mismo juzgado, conocien-
do de él la Audiencia Provincial de Madrid,
no obstante lo cual se llevará a efecto lo
acordado.

Se hace saber al demandado que con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 499.1 de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamien-
to Civil: “En los procesos que lleven apare-
jado el lanzamiento, no se admitirán al de-
mandado los recursos de apelación,
extraordinario por infracción procesal o ca-
sación si, al prepararlos, no manifiesta, acre-
ditándolo por escrito, tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al con-
trato deba pagar adelantadas”.

Así lo acuerdo, mando y firmo por esta mi
sentencia.

Lo anteriormente inserto coincide bien y
fielmente con su original al que me remito, y
para que sirva de notificación al demandado
don Tomás Cuevas Nájera, expido el presen-

te en Majadahonda, a 11 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(02/4.610/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 2 de San Lorenzo de El
Escorial.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
inmatriculación número 194 de 2009, a ins-
tancias de don Florencio González Rodrigo,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Una casa en la villa de El Escorial, en su
calle de Sebastián Santoyo, número 15, vi-
vienda interior. Ocupa una superficie de 68
metros cuadrados, de los que lo identificado
ocupa 35 metros cuadrados, estando el resto
destinado a patio. Linda: Norte, casa núme-
ro 15 de la calle Arias Montano; Sur, casa
número 15 de la calle Sebastián Santoyo;
Este, finca de donde procede, y Oeste, hotel
de la calle de Artistas, número 10.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En San Lorenzo de El Escorial, a 30 de
marzo de 2009.—El secretario (firmado).

(02/4.574/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO

Doña Esther Leo Abad, magistrada-juez del
Juzgado de primera instancia número 3
de Valdemoro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
exceso de cabida número 463 de 2008, a ins-
tancias de don José Delgado Navarro y doña
María Cruz Fernández Martín, expediente
de dominio para la mayor cabida de la si-
guiente finca:

Urbana.—Casa sita en Torrejón de Velas-
co, en la calle Antonio Salas, número 19, an-
tes calle del Escaño, número 23. Consta de
patio, portal, cocina, sala y dormitorio. Lin-
da: por la derecha, entrando, con casa de don
Pablo Salas Fernández, por la izquierda, la
de don Lucio Fernández; y por el fondo,
huerta de don Marmerto Fernández. Ocupa
una superficie de 100 metros cuadrados.

Datos registrales: finca número 3.421 de
Torrejón de Velasco, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Parla.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-

cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Valdemoro, a 20 de noviembre de
2008.—El secretario (firmado).

(02/4.581/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE VALDEMORO

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 3 de Valdemoro.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio, in-
matriculación número 55 de 2009, a instan-
cias de doña Antonia Elena Ramos Quirós,
expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Urbana.—Casa en Ciempozuelos y su ca-
lle de Los Jardines, señalada con el número
18, compuesta de planta baja y alta, distri-
buída en varias habitaciones y dependen-
cias, con una superficie construida de 281
metros cuadrados, y 220 metros cuadrados
de suelo, que linda: por su frente, con la ca-
lle de su situación, donde está señalada con
el número 18; por la derecha, entrando, con
la casa número 16 de la calle de Los Jardi-
nes, referencia catastral 7155003VK4475S
0001SZ, y con la finca número 69 de la ca-
lle de La Virgen, referencia catastral 7155
001VK4475N0001UD, y por el fondo, con
la calle de La Virgen.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

En Valdemoro, a 16 de marzo de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/3.846/09)

JUZGADOS DE LO MERCANTIL
JUZGADO NÚMERO 3

DE MADRID

EDICTO

Don Mariano Rodríguez Trotonda, secreta-
rio del Juzgado de lo mercantil número 3
de Madrid.

Anuncia: Que en este Juzgado de lo mer-
cantil número 3 de Madrid se siguen autos
de procedimiento ordinario número 144
de 2005, a instancias de “Industrias Cárni-
cas Loriente Piqueras, Sociedad Anónima”,
contra doña Alicia San Vicente Sánchez,
doña Cristina Toledano Villalba y don Jeró-
nimo Tostado Martínez Grande, se ha dicta-
do sentencia con fecha 19 de febrero
de 2008, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que desestimo la demanda presentada

por “Industrias Cárnicas Loriente Piqueras,
Sociedad Anónima”, con el procurador don
Pedro Pérez Medina y asistido del letrado


